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Adiós a las comisiones por pagar con tarjeta, 

diputados avalan reforma que lo prohíbe 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para prohibir el cobro de 

comisiones por el pago con tarjetas bancarias. Se avaló por unanimidad de 446 votos 

a favor por parte de todos los grupos parlamentarios. 

La reforma que adiciona un artículo 7 Ter y reforma el artículo 127 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, establece que “queda prohibido que los proveedores de 

bienes, productos o servicios cobren comisiones, montos, cargos adicionales o 

equivalentes a los consumidores cuando éstos utilicen como medio de pago tarjeta de 

débito, crédito o medio de disposición físico de recursos”. 

El diputado del PAN, René Figueroa Reyes, recordó que cuando se paga con tarjeta 

de crédito, las empresas cobran una comisión por el uso de la terminal eléctrica, sin 

embargo, “la Condusef ha manifestado que esta práctica es ilegal” por lo que solicitó 

se denuncien estos actos. 

En su oportunidad, la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT) sostuvo que el dictamen 

coadyuvará a poner fin a los abusos contra los consumidores: “La Condusef ha 

reconocido que no hay razón para trasladar el pago del costo al consumidor”. 

Por su parte, la diputada Blanca Araceli Narro Panameño (Morena) indicó que impedir 

el cobro adicional desde la tarjeta de crédito o débito “es un acto de congruencia y 

de justicia social porque le cierran la puerta a los abusos”, y manifestó que esta 

práctica “golpea” a la economía familiar. 
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Prohíben cobro de comisión por pago con tarjetas 

bancarias 
 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 446 votos, modificaciones a la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, para prohibir a los proveedores de bienes, 

productos o servicios, cobrar comisiones, montos, cargos adicionales o equivalentes a 

los consumidores cuando estos utilicen como medio de pago tarjeta de débito, crédito 

o medio de disposición físico de recursos.  

El dictamen fue turnado al Senado para su discusión.  

 

 

 

 

[EL HERALDO RADIO]  
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Comentario / David Páramo Chávez (Analista 

financiero) 

 

 

 

 

 
 

 “Cuando vemos en lo que se ha convertido, a veces, el Congreso, vale mucho la pena 

destacar cuando se ponen de acuerdo. Todos los que estaban presentes, 446 

diputados, votaron a favor de prohibir que los comercios cobren por el uso de tarjetas 

de crédito o débito. Para las grandes empresas nunca fue un tema; sin embargo, para 

los pequeños y micronegocios sí, pues se presentaba mucho esta práctica de cargarte 

un extra por una compra. Me parece una buena noticia y ojalá los senadores la 

aprueben, porque va a beneficiar a quienes tienen tarjeta de crédito o débito. 

¡Diputados así es, no cómo lo hacen casi todos los días!”. 
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Diputados aprueban prohibir cargos por pagos 

con tarjetas 

 

 

 

 

 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma que prohíbe el cobro de 

comisiones cuando se hace el pago con la tarjeta física.  

Esto aplicará para quienes utilicen tarjeta de débito o de crédito, además, quienes no 

cumplan con la disposición, van a recibir una multa que va desde los 700 hasta los 2 

mil 200 pesos. 
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Diputados eliminan comisiones por uso de tarjetas 

bancarias 
La Cámara de Diputados avaló una reforma, para que establecimientos y 

prestadores de servicios ya no puedan cobrar comisiones o cargos cuando los 

consumidores usen tarjetas de crédito o débito. El proyecto pasó a manos del Senado 

para su análisis y posible aprobación.  

 

 

 

 

 

[MVS RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/1X7mg2pdpUgtSoLuCgh-7KAsYIRARLMvL/view


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

https://xeva.com.mx/nacional/229960/diputados-avalan-reforma-que-prohibe-comisiones-por-pagar-con-tarjeta 

 

https://xeva.com.mx/nacional/229960/diputados-avalan-reforma-que-prohibe-comisiones-por-pagar-con-tarjeta


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

https://www.elhorizonte.mx/nacional/diputados-avalan-quitar-comisiones-por-pagar-con-tarjetas/6774287379 

https://www.elhorizonte.mx/nacional/diputados-avalan-quitar-comisiones-por-pagar-con-tarjetas/6774287379


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

https://www.tabascohoy.com/diputados-prohiben-cobro-de-comision-por-pago-con-tarjetas-bancarias/ 

https://www.tabascohoy.com/diputados-prohiben-cobro-de-comision-por-pago-con-tarjetas-bancarias/


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/dinero/2024/04/03/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-

que-lo-prohibe/ 

 

 

https://www.elimparcial.com/dinero/2024/04/03/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-que-lo-prohibe/
https://www.elimparcial.com/dinero/2024/04/03/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-que-lo-prohibe/


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

https://expansion.mx/economia/2024/04/03/diputados-prohibir-multa-cobren-comision-pagos-con-tarjeta 

https://expansion.mx/economia/2024/04/03/diputados-prohibir-multa-cobren-comision-pagos-con-tarjeta


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

https://mimorelia.com/noticias/mexico/por-fin-aprueban-reforma-que-proh%C3%ADbe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-

con-tarjetas 

 

 

 

https://mimorelia.com/noticias/mexico/por-fin-aprueban-reforma-que-proh%C3%ADbe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjetas
https://mimorelia.com/noticias/mexico/por-fin-aprueban-reforma-que-proh%C3%ADbe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjetas


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.forbes.com.mx/avanza-reforma-que-prohibe-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjeta/ 
 

https://www.forbes.com.mx/avanza-reforma-que-prohibe-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjeta/


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/mexico/Se-acabo-el-tarjetazo-Consumidores-ya-no-pagaran-extra-por-usar-tarjetas-

20240403-0128.html 

 

https://laverdadnoticias.com/mexico/Se-acabo-el-tarjetazo-Consumidores-ya-no-pagaran-extra-por-usar-tarjetas-20240403-0128.html
https://laverdadnoticias.com/mexico/Se-acabo-el-tarjetazo-Consumidores-ya-no-pagaran-extra-por-usar-tarjetas-20240403-0128.html


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-

que-lo-prohibe-404448.html 

 

 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-que-lo-prohibe-404448.html
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-que-lo-prohibe-404448.html


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/diputados-avalan-reforma-que-prohibe-comisiones-por-pagar-con-tarjeta/ 

https://www.diarioevolucion.com.mx/diputados-avalan-reforma-que-prohibe-comisiones-por-pagar-con-tarjeta/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

04/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
https://planoinformativo.com/994464/prohiben-cobro-de-comisiones-por-uso-de-tarjetas- 

 
AL CALOR POLÍTICO, VERACRUZ; UNIRADIO INFORMA, BAJA CALIFORNIA; DIARIO EVOLUCIÓN; 
EDOMEX; EL HORIZONTE; EXPANSIÓN, EDOMEX; MI MORELIA, MICHOACÁN; LA VERDAD, BAJA 

CALIFORNIA; HOY TABASCO; XEVA, TABASCO; PLAZA DE LAS ARMAS, QUERÉTARO; EL IMPARCIAL, 
SONORA 

https://planoinformativo.com/994464/prohiben-cobro-de-comisiones-por-uso-de-tarjetas-
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-que-lo-prohibe-404448.html
https://www.uniradioinforma.com/sociedad/avalan-diputados-reforma-prohibir-cobro-comisiones-pago-tarjetas-bancarias-n738567
https://www.diarioevolucion.com.mx/diputados-avalan-reforma-que-prohibe-comisiones-por-pagar-con-tarjeta/
https://www.diarioevolucion.com.mx/diputados-avalan-reforma-que-prohibe-comisiones-por-pagar-con-tarjeta/
https://www.elhorizonte.mx/nacional/diputados-avalan-quitar-comisiones-por-pagar-con-tarjetas/6774287379
https://expansion.mx/economia/2024/04/03/diputados-prohibir-multa-cobren-comision-pagos-con-tarjeta
https://mimorelia.com/noticias/mexico/por-fin-aprueban-reforma-que-proh%C3%ADbe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjetas
https://laverdadnoticias.com/mexico/Se-acabo-el-tarjetazo-Consumidores-ya-no-pagaran-extra-por-usar-tarjetas-20240403-0128.html
https://laverdadnoticias.com/mexico/Se-acabo-el-tarjetazo-Consumidores-ya-no-pagaran-extra-por-usar-tarjetas-20240403-0128.html
https://www.tabascohoy.com/diputados-prohiben-cobro-de-comision-por-pago-con-tarjetas-bancarias/
https://xeva.com.mx/nacional/229960/diputados-avalan-reforma-que-prohibe-comisiones-por-pagar-con-tarjeta
https://plazadearmas.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-prohibe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjetas-bancarias/
https://www.elimparcial.com/dinero/2024/04/03/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-que-lo-prohibe/
https://www.elimparcial.com/dinero/2024/04/03/adios-a-las-comisiones-por-pagar-con-tarjeta-diputados-avalan-reforma-que-lo-prohibe/


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

https://www.uniradioinforma.com/sociedad/avalan-diputados-reforma-prohibir-cobro-comisiones-pago-tarjetas-bancarias-

n738567 

 

 

https://www.uniradioinforma.com/sociedad/avalan-diputados-reforma-prohibir-cobro-comisiones-pago-tarjetas-bancarias-n738567
https://www.uniradioinforma.com/sociedad/avalan-diputados-reforma-prohibir-cobro-comisiones-pago-tarjetas-bancarias-n738567


}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

https://plazadearmas.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-prohibe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjetas-

bancarias/ 

https://plazadearmas.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-prohibe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjetas-bancarias/
https://plazadearmas.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-prohibe-el-cobro-de-comisiones-al-pagar-con-tarjetas-bancarias/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 

 
 

 
 

 
 
 

Cámara de Diputados aprueba reforma que prohíbe comisiones y cargos extra por pagar con tarjeta - Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/03/camara-de-diputados-aprueba-reforma-que-prohibe-comisiones-y-cargos-extra-por-pagar-con-tarjeta/
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¿De cuánto es la multa para establecimientos que mantengan el cobro de comisiones en pagos con tarjeta? - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/04/de-cuanto-es-la-multa-para-establecimientos-que-mantengan-el-cobro-de-comisiones-en-pagos-con-tarjeta/
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Diputados prohíben cobro de comisiones en pagos con tarjeta (la-lista.com) 
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Diputadas y diputados avalan dictamen que 
prohíbe el cobro de comisión por pago con 

tarjeta de crédito o débito 
 

Boletín No. 6393 

• Se sancionará su incumplimiento con multa de 701.15 pesos a dos millones 243 mil 671.49 peso 

• La reforma, que modifica la Ley Federal de Protección al Consumidor, se envió al Senado  

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 446 votos, modificaciones a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para prohibir a los proveedores de bienes, productos o servicios, cobrar comisiones, montos, cargos 

adicionales o equivalentes a los consumidores cuando estos utilicen como medio de pago tarjeta de débito, crédito o medio 

de disposición físico de recursos.  

Establece que el incumplimiento de dicha disposición será sancionado con multa que va de los 701.15 pesos a los dos 

millones 243 mil 671.49 pesos. 

El dictamen, que adiciona un artículo 7 Ter y reforma el artículo 127, se remitió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales.  

Expone que, de acuerdo a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef), se ha detectado que algunos establecimientos comerciales realizan el cobro de una “comisión” o “recargo” que 

puede ir del 3 al 5 por ciento sobre el valor total de la compra o servicio, cuando el pago es realizado mediante una tarjeta 

de crédito o de débito.  

Refiere que según la Condusef lo anterior incumple con lo que los comercios pactan con las instituciones bancarias, ya que 

en los contratos para el uso de terminales punto de venta se señala claramente que el pago de este servicio no debe repercutir 

en el costo de los bienes y servicios que promueven los comercios con su clientela.  

Precisa que los beneficios que los establecimientos tienen por el uso de terminales punto de venta son mayores que los 

costos que deberían asumir. Trasladar dichos costos a las personas consumidoras es una práctica que no debería darse.  
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Elimina la corrosiva práctica de muchos negocios 

El diputado René Figueroa Reyes (PAN) sostuvo que las reformas son una medida que “elimina la corrosiva práctica” de 

muchos negocios que inciden en la forma de pago de los consumidores, haciéndoles creer que resulta más costoso pagar a 

través de un medio electrónico que en efectivo. Expresó su convicción de que los beneficios de eliminar las comisiones por 

el uso de estos medios superan con creces los posibles inconvenientes.  

Afirmó que los consumidores no tendrían que pagar tarifas adicionales cada vez que utilizan sus tarjetas bancarias, por lo 

que su regulación permitirá un acceso más equitativo a los servicios financieros y promoverá una mayor inclusión financiera 

en la sociedad. “Es una reforma en favor de los ingresos de las familias mexicanas y su bienestar”.   

Se busca poner fin a un abuso en contra de las y los consumidores 

Vía digital, la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT) dijo que con el dictamen se busca poner fin a un abuso en contra de las 

y los consumidores, como lo es el cobro de comisiones por el uso de terminales de punto de venta y que ha sido reconocido 

por la Condusef.   

Resaltó que el pago con tarjeta es uno de los métodos más extendidos en el comercio actual, incluso para muchas personas 

constituye su principal forma de pago. Por ello, el dictamen resulta pertinente, porque no solo es una forma de protección 

al consumidor sino al comercio mismo, ya que el cobro de comisiones indebidas inhibe esta forma de pago.      

Impedir desde la ley el cobro adicional de comisiones  

La diputada Susana Cano González (Morena) señaló que los pagos con tarjeta bancaria de crédito y débito en comercios y 

prestadores de servicio han adquirido mayor relevancia en México en los últimos años. Consideró acertadas las reformas 

para prohibir el cobro de comisiones, por lo que anunció su voto a favor del dictamen, de la economía familiar y de quienes 

menos tienen.  

También de Morena, la diputada Blanca Araceli Narro Panameño subrayó que impedir desde la ley el cobro de comisiones 

adicional a las personas consumidoras que utilicen como medio de pago la tarjeta de crédito o débito es un acto de 

congruencia porque se blinda el bolsillo de las y los mexicanos. Imponer una multa a quien viole dicha disposición, es un 

acto de justicia social porque se cierra la puerta a los abusos. 
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¿Eres de los seleccionados? La reducción de la jornada laboral podría aumentar los días de descaso para estos trabajadores 

- Infobae 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/03/la-reduccion-de-la-jornada-laboral-podria-aumentar-los-dias-de-descaso-para-estos-trabajadores/
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/03/la-reduccion-de-la-jornada-laboral-podria-aumentar-los-dias-de-descaso-para-estos-trabajadores/
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Diputados de oposición señalan que el Gobierno 

Federal oculta datos de obras emblemáticas 
 

En la recta final del mandato del 

Gobierno del Presidente López 

Obrador, llueven reproches por la 

opacidad en que se realizan las 

obras del Tren Maya, Dos Bocas y el 

Aeropuerto Felipe Ángeles, entre 

otras.  

 

Desde la oposición acusan el uso de 

la Secretaría de la Defensa 

Nacional para ocultar información so pretexto de seguridad nacional y es que el 

Gobierno, desde agosto de 2022, reservó por 5 años la información de sus obras 

emblemáticas, pero el detalle, dicen, está en  la Ley de Seguridad Nacional, en donde 

la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados, han autorizado cada año en el 

presupuesto más dinero para las obras del Gobierno, recursos que son un barril sin 

fondo, tienen destinatario, pero no saben en qué manos terminan.  

 

Hoy algunos ponen bajo sospecha a Dos Bocas y a la exsecretaria de Energía, Rocío 

Nahle. Hasta el momento, la Auditoría Superior de la Federación ha hecho varias 

observaciones a las obras emblemáticas del Gobierno, señalamientos que deberán 

aclararse tarde o temprano.  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4242?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!4242&authkey=!AE9_VH84dNNfmKA&ithint=video&e=q7ph

Xe 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4242?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4242&authkey=!AE9_VH84dNNfmKA&ithint=video&e=q7phXe
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4242?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4242&authkey=!AE9_VH84dNNfmKA&ithint=video&e=q7phXe
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4242?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4242&authkey=!AE9_VH84dNNfmKA&ithint=video&e=q7phXe
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Diputados piden reunión con SSPC 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la reciente ola de violencia política, desde la Cámara de Diputados, se pidió una 

nueva reunión con la secretaria de Seguridad Pública, Rosa Icela Rodríguez, con el 

objetivo de plantear las medidas para prevenir ataques contra las candidaturas.  

Legisladores indicaron que también van a solicitar al INE un atlas de riesgo para 

conocer los estados con mayor vulnerabilidad, así como realizar reuniones con 

gobernadores de las entidades con más inseguridad para las candidaturas.  

 

 

 

[ADN 40] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4228?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4228&authkey=!AMIx9mdEcnZGZe0&ithint=video&e=Pva6L8
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Asesinato de Gisela Gaytán desata disputas en el 

Congreso 

 

 

 

 

 

 

 

El asesinato de la candidata de Morena a la alcaldía de Celaya, Gisela Gaytán, desató 

disputas tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados.  

La diputada Cynthia López Castro del PRI, declaró que la muerte de la candidata 

representa la muerte de todas, porque salen con miedo a hacer campaña. 

En tanto Saraí Núñez del PAN, condenó el cobarde hecho que está sucediendo a lo 

largo y ancho del país; el legislador José Juan Barrientos del PRD, aseguró que los 

mecanismos de protección no están funcionando y que atentar contra cualquier 

político, es atentar contra la democracia.  

 

[MILENIO TV] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4230?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4230&authkey=!AKHQI-anarJk5Ew&ithint=video&e=cRi4Fj
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Cámara de Diputados conmemora el Día Mundial 

de la Concientización sobre el Autismo 

 

 

 

 

 
 

 

Hasta hace 10 años, eran uno por cada 125 nacidos vivos; hoy en el mundo y en 

México, uno de cada 100 nacimientos presenta el espectro autista.  

Ayer, 2 de abril, fue el Día Mundial de la Concientización sobre el Autismo, por esta 

razón la Cámara de Diputados se iluminó de azul por la noche.  

 

 

 

[TELEFÓRMULA]  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4235?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4235&authkey=!AG0O91fXNeEjwME&ithint=video&e=TWpBgw
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Todos debemos asumir el compromiso de voltear 

a ver a los que viven con la condición autista: 

Norma Aceves 
Mientras la Organización 

Mundial de la Salud promueve 

la aceptación y el aprecio de 

las personas autistas, la ONU 

promueve identificar el Día 

Mundial de la Concientización 

sobre el Autismo usando el 

símbolo del infinito, en el 

Palacio Legislativo de San 

Lázaro la fecha fue recordada 

por las diputadas que integran 

la Comisión de Grupos Vulnerables.  
En el discurso, la presidenta de dicha comisión, la perredista Gabriela Sodi, informó: 

“Con este acto comenzamos un mes a favor del autismo en todo el país, donde habrá 

foros, parlamentos abiertos y desde la comisión y la Subcomisión de Autismo vamos a 

buscar que en este último periodo transite una reforma para que la Ley General para 

la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista se amplíe a 

otras neurodivergencias”.  

Con un llamado a que no solo iluminemos la Cámara de Diputados, sino que todos 

asumamos el compromiso de voltear a ver a los que viven con la condición autista, 

que tengan espacios para atender su salud integral y que puedan acceder a un lugar 

de empleo, participó también Norma Aceves, diputada federal del PRI. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4236?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!4236&authkey=!AILQ8S3prfHyJGs&ithint=video&e=LgEow8 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4236?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4236&authkey=!AILQ8S3prfHyJGs&ithint=video&e=LgEow8
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4236?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4236&authkey=!AILQ8S3prfHyJGs&ithint=video&e=LgEow8
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En Día Internacional de la Visibilidad Trans, 

diputada María Clemente arremete contra 

Morena “por faltar a su palabra" 

La diputada de Morena, 

María Clemente García, 

arremetió contra los 

miembros de su propio 

partido, al afirmar que a 

pesar de ser el grupo 

parlamentario mayoritario, 

en la bancada de Morena 

no le han querido entrar a 

legislar el transfeminicidio y 

el matrimonio igualitario. 
Durante la conmemoración 

del Día Internacional de la 

Visibilidad Trans, la 

legisladora dijo que no está a gusto con este grupo parlamentario, pero insistió en que 

no se irá porque no fue ella, sino sus compañeros, quienes han faltado a su palabra. 

Clemente García recordó que la bancada guinda tiene mayoría en la Comisión de 

Igualdad de Género, en la Comisión de Justicia, y mayoría simple en el pleno, y a pesar 

de ello, se niegan a legislar a favor de la comunidad LGBTQ+. 

Por su parte, la diputada del PRD, Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna, recordó que el 

Día Internacional de la Visibilidad Trans, busca sensibilizar a la población a incluir en la 

vida social a las personas trans sin ningún tipo de prejuicio. 

https://bit.ly/3U26mBf 

 

https://bit.ly/3U26mBf
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Llama diputada trans ‘macho ignorante que 

estigmatiza’ a Martí Batres por agresiones en 

marcha 

La diputada trans, María 

Clemente García (Morena) 

reprochó al jefe de Gobierno 

sustituto, Martí Batres, sus 

declaraciones luego de las 

agresiones que sufrió en el 

Zócalo capitalino durante la 

marcha por el Día Internacional 

de la Visibilidad Trans. 
Desde la Tribuna de San Lázaro, 

insistió en que ella, junto con 

quienes marchó el domingo pasado, fueron pateadas y rociadas con gas, lo cual fue 

negado por el funcionario. 

“No respetan ni a sus representantes populares. Traicionan todo lo que pueden. Y Martí 

Batres estás muy, muy equivocado. 

“No solo eres un macho que le cuesta trabajo pagar las pensiones de los hijes que dejas 

regados por todo México, eres un macho ignorante que estigmatiza y que quieres que 

las personas trans celebremos que en tu ciudad derogaron el crimen de contagio, 

cuando solamente el 8 % de las 320 mil personas que vivimos con VIH son personas 

trans, ese 8 % son apenas 30 mil personas de 909 mil. Qué cabrón eres para querer que 

nosotras celebremos un logro de otra población”, reclamó la legisladora. 

 

 

https://bit.ly/3J5cceM 

 

https://bit.ly/3J5cceM
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El Comité para la Institucionalización de la 
Política de Igualdad y No Discriminación realizó 

su primera sesión de este año 
 

Boletín No. 6390 

El Comité para la Institucionalización de la Política de Igualdad y No Discriminación llevó a cabo su 

primera sesión ordinaria de 2024, para presentar los avances y lineamientos en materia de 

igualdad y no discriminación, así como del procedimiento para prevenir y atender actos de 

violencia y acoso al interior de la Cámara de Diputados. 

Este Comité es la instancia colegiada de consulta y asesoría especializada para coadyuvar en la 

emisión, aplicación y cumplimiento de la política de igualdad y no discriminación.  

Lo preside la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez. Se integra por 

la Unidad para la Igualdad de Género, la Dirección General de Recursos Humanos, de Servicios a 

Diputados, Resguardo y Seguridad, y de Asuntos Jurídicos. 

En su primera sesión ordinaria de este año, la titular de la Unidad para la Igualdad de Género, 

Yuriria García Núñez, y secretaria técnica de este Comité, dijo que la metodología del diagnóstico 

2023 comprendió un estudio cuantitativo y cualitativo en el cual se entrevistaron a tres mil 400 

personas que laboran en la Cámara de Diputados. 

Señaló que los resultados se encuentran en fase de análisis para determinar la situación de la 

incorporación de la perspectiva de género, la igualdad y la no discriminación en la cultura 

institucional y clima laboral.  

Asimismo, indicó, se busca identificar las áreas de oportunidad, a fin de diseñar acciones 

específicas para disminuir las brechas de género y propiciar un ambiente de trabajo libre de 

discriminación y violencia. 
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Cámara de Diputados aprobó dictamen para 
garantizar vivienda adecuada a personas con 

discapacidad física y sensorial 
 

Boletín No. 6398 

• El documento, que reforma la Ley de Vivienda, fue avalado por unanimidad de 458 votos  

Por unanimidad de 458 votos, el Pleno de diputadas y diputados aprobó, con cambios, el dictamen 

que reforma la Ley de Vivienda, para establecer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano (Sedatu), así como las dependencias de los diferentes órdenes de gobierno, garantizarán 

el desarrollo de viviendas adecuadas para personas con discapacidad física y sensorial. 

En votación económica se aceptaron las propuestas de modificación presentadas por las 

diputadas Lilia Aguilar Gil (PT) y Elizabeth Pérez Valdez (PRD). 

El dictamen, remitido al Senado de la República, reforma los artículos 16, 19, 42 y 71 del citado 

ordenamiento, para determinar que corresponde al Gobierno Federal, por conducto de la Sedatu, 

expedir Normas Oficiales Mexicanas en materia de vivienda adecuada considerando los procesos 

de diseño en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Menciona que, con relación a vivienda de interés social, se asegurará que dentro de los prototipos, 

públicos o privados, a desarrollar existan soluciones para personas con discapacidad física y 

sensorial. 

Es decir, contarán con características de accesibilidad necesarias con base en los datos de 

información que para tal efecto contenga el Sistema Nacional de Información a Indicadores de 

Vivienda, establecidos por la ley, para estar disponibles en los procesos de adjudicación que se 

lleven a cabo por las dependencias de los diferentes niveles del gobierno que tengan a su cargo 

los objetivos de desarrollo de vivienda en el territorio nacional. 

En el Transitorio Tercero cita que los organismos públicos y privados, en un plazo que no exceda 

los 180 días posteriores a la publicación del decreto en el Diario Oficial de la Federación, enviarán 

a la Sedatu la oferta de vivienda en conjuntos habitacionales con viviendas en planta baja 

disponibles para ofertarse entre sus afiliados o beneficiarios con discapacidad. 
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La inaccesibilidad es una barrera infranqueable 

La diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (Morena) expresó que la falta de accesibilidad 

puede convertirse en una barrera infranqueable para personas con discapacidad. Consideró 

esencial que al abordar el concepto de vivienda adecuada se haga énfasis en la accesibilidad y 

reconocerla como un elemento indispensable en una sociedad inclusiva y justa. 

Sostuvo que la accesibilidad implica un cambio de mentalidad en la forma en que se concibe y 

construyen las viviendas. “Los principios de accesibilidad no solo benefician a las personas con 

discapacidad, también enriquecen la vida de toda la comunidad fomentando la diversidad y la 

igualdad”.  

Puntualizó que es importante que el gobierno, los desarrolladores y la sociedad reconozcan la 

importancia de integrar la accesibilidad en todas las etapas del desarrollo urbano. Esto implica, 

agregó, la aplicación de normativas y políticas públicas que promuevan la construcción de 

viviendas accesibles. 
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Declara la Cámara de Diputados el 12 de abril 
como “Día de las Personas con Diferencia de 

Extremidades” 
 

Boletín No. 6391 

• Se busca concientizar y visibilizar necesidades de esta población  

La Cámara de Diputados aprobó, con 440 votos a favor, el dictamen a la minuta que declara el 12 de abril de cada año como 

“Día de las Personas con Diferencia de Extremidades”, a fin de concientizar, valorizar y solidarizarse con quienes se 

encuentran en condición de discapacidad.  

El dictamen, devuelto al Senado de la República para efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, suprime el 

término “Nacional” de la denominación de la declaratoria por considerar que dichos días están contemplados de manera 

exclusiva para elementos de trascendencia fundacional, histórica y cultural de México. 

Indica que en México, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, existían 6 millones 170 mil 800 personas 

con algún tipo de discapacidad, lo que representa el 4.9 por ciento de la población total del país, de las cuales 53 por ciento 

son mujeres y 47 por ciento hombres.  

Menciona que la sociedad civil organizada ha realizado un gran esfuerzo para visibilizar y derribar las barreras que impiden 

que las personas con deficiencia de extremidades tengan una vida social plena. Diversas organizaciones desde sus objetos 

de ayuda social y asistencia privada, se convierten en agentes de cambio positivo para todas las personas con discapacidad. 

Es un compromiso tangible con la igualdad 

La diputada Catalina Díaz Vilchis (Morena) argumentó que se está frente a una tarea ineludible y una responsabilidad que 

se llama a construir un México más inclusivo y respetuoso de la diversidad, por lo que con la aprobación del dictamen se 

da un paso significativo a la visibilidad y respeto de todas y todos mexicanos, sin importar diferencias físicas. 

Con este día, afirmó, se va más allá de ser un simple acto legislativo, sino que es un compromiso tangible con la igualdad 

y un mensaje claro de que en México todas las personas son respetadas y reconocidas. “No es un día más en el calendario, 

sino un recordatorio constante de nuestra responsabilidad para construir un entorno inclusivo en beneficio de todos los 

mexicanos. Es un llamado a derribar barreras y derribar estigmas”.  
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Visibilizar necesidades de estas personas 

Kathya Andrea Gutiérrez Leano, diputada del PAN, señaló que las personas con discapacidad son un sector importante de 

la sociedad y esa condición genera restricciones que impiden a la persona realizar sus actividades y limita su participación 

en la sociedad; en algunos casos adquirida y en otros se debe a motivos congénitos, como es el caso de quienes tienen 

defectos congénitos en las extremidades. 

Mencionó que, si bien desde la legislación y la sociedad civil se han impulsado medidas para promover su inclusión, aún 

se ven obstáculos para ser una sociedad plenamente integrada, y persiste falta de oportunidades, discriminación y prejuicios. 

“Este día generaría conciencia y visibilidad de las necesidades de las personas con diferencia de extremidades”.  

Fortalecer el compromiso de generar políticas públicas 

Por el PRI, la diputada Norma Angélica Aceves García afirmó que con la minuta se reconoce la diversidad de la sociedad 

y la capacidad que se tiene de generar cambios positivos en las comunidades; por ello, se suma al proyecto que reconoce el 

12 de abril de cada año como “Día de las Personas con Diferencia de Extremidades”, con el propósito de visibilizar y 

fortalecer el compromiso de generar políticas públicas más inclusivas y efectivas. 

El conmemorar el día, subrayó, nace de una necesidad innegable de que millones de personas en el mundo y en México 

viven con diferencias de sus extremidades y experimentan retos y desafíos importantes. A nivel global, se estima que 30 

millones de personas necesitan dispositivos protésicos y ortopédicos. En México uno de cada diez mil nacimientos requiere 

de una amputación congénita y, de acuerdo con el Inegi, en los casos particulares como las amputaciones de las piernas 

afecta a cerca de 780 mil personas, por lo que la población afectada es significativa y merece atención y apoyo.   

Necesario, visibilizar esta condición 

Mediante plataforma digital, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) indicó que el objetivo de nombrar el 12 de abril como “Día 

de las Personas con Diferencia de Extremidades” busca volver a México un país incluyente para que las personas que tienen 

diferente color, raza, preferencias sexuales y contemplar a quienes tienen una discapacidad, y quienes suelen tener menos 

oportunidades económicas, mal acceso a la educación y las tasas de pobreza más altas. 

Relató que más de mil millones de personas, es decir, el 15 por ciento de la población mundial, según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), tiene algún tipo de esta discapacidad. Por ello, se debe visibilizar esta condición y abrir espacios 

para que reciban no solo atención médica, sino la materialización de todos sus derechos en condiciones de accesibilidad, 

como puede ser el de vivienda. 
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Garantizar sus derechos humanos 

De MC, la diputada Taygete Irisay Rodríguez González expresó que la intención de establecer este día es para generar 

conciencia sobre una condición llamada agenesia de extremidades o amputación congénita que aparece aproximadamente 

en uno de cada diez mil nacimientos y consiste en la ausencia de desarrollo de alguna extremidad durante el crecimiento 

embrionario. 

Uno de los motivos de este día, dijo, es concientizar a la población sobre la importancia de poder incluir, visibilizar y 

garantizar los derechos humanos de quienes se encuentran en esta situación, así como promover que a nivel nacional se 

puedan adoptar medidas destinadas a reforzar las acciones que promuevan la inclusión, integración y participación de todas 

las personas con diferencias de extremidades. 
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Realizan en San Lázaro foro de consulta para 
personas con discapacidad, en materia del 

Código de Justicia Militar 
 

Boletín No. 6394 

• Las opiniones de las personas con discapacidad se deben tomar en cuenta, de lo contrario se 

estará simulando que se les escucha: diputada Aceves García 

La Comisión de Defensa Nacional, que preside el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), realizó 

el foro “Consulta para personas con discapacidad, en materia del Código de Justicia Militar y el 

Código Militar de Procedimientos Penales”, donde organizaciones sociales externaron su opinión 

sobre a los artículos 10 y 43 de dicho ordenamiento militar. 

En representación de Villarreal García, la secretaría técnica de la instancia, Mónica Arroyo Guzmán, 

expuso que el motivo del foro proviene de la declaración de inconstitucionalidad 46/2016, 

aprobada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el 17 de abril de 2023, relativa a la 

consulta a personas con discapacidad, en materia de procedimientos de justicia militar, de 

igualdad y de traducción e interpretación. 

Precisó que la iniciativa propone la corrección del Código Militar de Procedimientos Penales, en 

virtud de que impacta a toda la sociedad, principalmente a las personas con discapacidad, y 

aunque se entienda que beneficia a estos grupos históricamente marginados, el Poder Legislativo 

está obligado a consultar previamente la propuesta. 

Por tal motivo, dijo Arroyo Guzmán, la Comisión de Defensa Nacional, comprometida con las 

personas con discapacidad, organizó esta consulta, para conocer los puntos de vista y posturas de 

los grupos participantes en torno al decreto que reforma y adiciona los artículos 10 y 43 del Código 

Militar de Procedimientos Penales.  

Al respecto, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), y secretaria de la Comisión de 

Atención a Grupos Vulnerables, destacó la importancia de este encuentro, pues contribuye a 

mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad. 
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Por su parte, Esteban Martínez Campos, integrante de la Fundación Discapacitados Mexicanos 

(Dime), consideró importante efectuar este tipo de consultas, a fin de que los grupos vulnerables 

sean escuchados y tengan la oportunidad de atender sus necesidades.  

Sin embargo, mostró su desacuerdo con el hecho de que esta iniciativa beneficiará a las personas 

con discapacidad, toda vez que brinda la garantía del debido proceso a los miembros de los 

órganos militares en un proceso penal con alguna capacidad limitada. “El Código Militar se aplica 

a los civiles”. 

A su vez, integrantes de la asociación civil Inclusor, en su lengua de señas, demandaron la 

construcción de escuelas de interpretación, con la finalidad de generar verdaderos profesionales 

en el tema. 

Señalaron que se requiere contar con personal comprometido con este tipo de lenguaje, ya que 

muchas veces no existe ninguna garantía de que realmente dicen la verdad de lo que expresan, 

más aún, cuando se trata de una detención. 

 

 
 



GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15 04/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 



}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

Avala Cámara de Diputados dictamen que 
define las sustancias o productos prohibidos en 

animales para consumo humano 
 

Boletín No. 6399 

• El documento que modifica la Ley Federal de Sanidad Animal se canalizó al Ejecutivo Federal 

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló por unanimidad, con 460 votos, el dictamen a la minuta 

que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, con el propósito de 

definir las sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados al 

abasto.  

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, considera sustancias 

o productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto: carbadox (QCA), 

cloranfenicol, clorhidrato de clenbuterol o clorhidrato de clembuterol o clenbuterol o clembuterol; 

clorhidrato de fenilefrina, cristal violeta, cumarina en saborizantes artificiales, dienoestrol, 

dietilestilbestrol (DES), dimetridazol y feniltiouracilo.  

Asimismo, furaltadona (AMOZ), furazolidona (AOZ), hexoestrol, lindano, metiltiouracilo, 

metronidazol, nifupirazina, nifuraldezona, nitrofurantoina (AHD), nitrofurazona, nitrovin 

(Nitrovina), olaquindox (MQCA), orciprenaline, oxazolidona, pigmentantes sintéticos del grupo de 

los sudanes, propiltiouracilo, rodinazol o ronidazol, roxarsona (3-Nitro), salbutamol, tapasol, 

tinidazol y tiouracil.  

Además, puntualiza que el carbadox (QCA) está prohibido para todos los porcinos adultos, y 

también para todas las edades de las demás especies de animales destinadas para el abasto.  

Define que se entenderán como animales para abasto aquellos cuyo destino final sea el consumo 

humano, al tiempo que modifica la figura del salario mínimo por la de Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) 

Asegura que el objetivo es fortalecer el marco jurídico para salvaguardar la sanidad animal y 

garantizar el consumo de productos pecuarios saludables, así como estandarizar los parámetros 

para el pago de obligaciones, multas, cuotas, sanciones administrativas o penas convencionales. 
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Indica que se busca establecer en la ley de manera precisa el tipo de sustancias o productos 

prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto de conformidad con lo señalado 

por Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, SENASICA, para dar mayor 

peso normativo y certeza legal en la aplicación de la Ley.  

Adecuar y actualizar marco normativo para evitar lagunas  

El diputado Antolín Guerrero Márquez (Morena) explicó que se busca adecuar y actualizar el marco 

normativo para evitar lagunas legales, resquicios e incertidumbres jurídicas que ocasionen 

confusiones o malas interpretaciones. El dictamen, agregó, tiene como objetivo incorporar en el 

campo de la ganadería, la Unidad de Medida, Actualización, así como disponer de las sustancias o 

productos prohibidos para uso en animales cuyo destino final sea el consumo humano.  

Resaltó que la seguridad alimentaria requiere un enfoque pluridimensional, desde la protección 

social para salvaguardar los alimentos inocuos y nutritivos, hasta la transformación de los sistemas 

alimentarios para poder vivir en un mundo más inclusivo y sostenible. 
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Cámara de Diputados actualiza la Ley Federal 
de Protección al Consumidor 

 

Boletín No. 6396 

Cámara de Diputados actualiza la Ley Federal de Protección al Consumidor  

• Sustituye las referencias de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización por la de Ley de Infraestructura de la Calidad 

• El dictamen fue remitido al Senado 

Con la emisión de 456 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, con la intención de actualizarla, al sustituir las referencias de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización por la de Ley de Infraestructura de la Calidad.  

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, garantiza la coherencia y alineación de 

las leyes, lo que contribuye a un marco jurídico más claro y eficiente para el funcionamiento de los procesos de calidad y 

protección al consumidor. 

Hace mención que el 1 de julio de 2020 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de infraestructura 

de la Calidad y con la expedición de este nuevo ordenamiento se contempló la abrogación de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, publicada en el DOF el 1 de julio de 1992. 

Destaca que al modificar referencias a la antigua Ley Federal sobre Metrología y Normalización se busca eliminar posibles 

fuentes de confusión en la interpretación y aplicación de la normativa, por lo que al actualizar la Ley Federal de Protección 

al Consumidor y alinearla con la legislación más reciente se proporciona claridad a las consumidores, comerciantes y 

autoridades, evitando ambigüedades que podrían surgir por la coexistencia de referencias a una legislación ya abrogada. 

Importante, la armonización legal y jurídica 

El promovente de la iniciativa, diputado Martin Sandoval Soto (Morena), expresó que la Ley de infraestructura de la Calidad 

tiene importantes implicaciones para asegurar la calidad de los bienes, productos y servicios comercializados en el territorio 

nacional, e impulsa la competitividad de las empresas mexicanas al adoptar estándares internacionales. 
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No obstante, dijo, las referencias sobre la Ley Federal sobre Metrología y Normalización se siguen encontrando en 

ordenamientos jurídicos vigentes, como la Ley Federal de Protección al Consumidor, lo cual genera confusión entre los que 

no son expertos en la materia o no están familiarizados con la normatividad. 

Por ello, aseguró, es importante la armonización legal y jurídica en el contexto de que las relaciones comerciales tienen un 

peso muy importante para la satisfacción de las necesidades de los individuos y consumidores. “El dictamen es efectivo en 

el ejercicio de los derechos de los consumidores y de la sociedad”. 
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Llevan a cabo en la Cámara de Diputados la 
mesa de trabajo: “El uso del agua en la 

agricultura” 
 

Boletín No. 6395 

• Expertos abordan el tema, los retos y las propuestas para el uso óptimo del vital líquido 

El Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA) 

llevó a cabo la mesa de trabajo: “El uso del agua en la agricultura”, con el objetivo de dialogar sobre 

el uso del líquido en la agricultura y su relevancia para la seguridad alimentaria de México, así 

como para analizar acciones y estrategias que coadyuvarían a su uso eficiente y sostenible.  

En el encuentro se presentó el panorama de la situación actual del uso del agua en la agricultura 

y se expusieron las principales estrategias y acciones para mejorar la eficiencia de su uso en las 

actividades agropecuarias en las zonas áridas y semiáridas afectadas por la sequía, así como la 

importancia de la organización social y el trabajo legislativo en la materia. 

El presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, diputado 

Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), celebró la organización del evento, ya que el crecimiento 

poblacional ha significado un enorme problema para la producción de alimentos y el cuidado del 

agua en todos los países. 

Señaló que, según la Comisión Nacional de Agua (Conagua), el 78 por ciento del territorio nacional 

está en situación grave de sequía, por lo que la pregunta es qué se debe hacer desde los tres 

niveles de gobierno y los poderes para atenderla, pues el Congreso tiene pendiente aprobar una 

Ley General de Agua. 

“México necesita una ley con profundo sentido social, donde quede claro que no se va a privatizar 

el agua, se garantice la rectoría del Estado y se establezcan las prioridades nacionales, como 

resolver en la agricultura el nuevo modelo de gestión del líquido”, sostuvo. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) dijo que hablar del agua es abordar un tema de 

vida y desarrollo del país; no obstante, destacó, pareciera que ya no se quiere producir para no 

gastar el recurso. “Un país fortalecido es aquel que tiene su sistema productivo fuerte”. 



}} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 04/04/2024 LEGISLATIVO 

Tania Ramos Bolaños, encargada de la Dirección General del CEDRSSA, explicó que el agua es vital 

para la agricultura que, a su vez, es fundamental para la seguridad alimentaria, el crecimiento 

sostenible y la generación de empleos. 

Puntualizó que mejorar la eficiencia de su uso implica promover prácticas sostenibles tales como 

la tecnificación de riego y la conservación del suelo y agrobiodiversidad; además, la gestión del 

agua debe incluir a todos los actores, desde pequeños productores hasta comunidades indígenas. 

Exposiciones de expertos 

Al hablar sobre la política hídrica y la infraestructura, Nahúm Hamed García Villanueva, gerente de 

Distritos de Riegos de la Conagua, dijo que se necesita cubrir el crecimiento agroproductivo de 

arroz, trigo maíz. Comentó que México cuenta con 30 millones de hectáreas de uso agrícola, pero 

solo 22 millones son sembradas anualmente.  

Carlos Rodríguez Arana Ávila, director general de Gestión de Riesgos de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural, enfatizó que se requiere incrementar la productividad y la resiliencia, así como 

la tecnificación del riego, la conservación de suelos, la mecanización y el fortalecimiento de los 

encadenamientos productivos y el uso de energías renovables. 

Waldo Ojeda Bustamante, director general del Colegio Superior Agropecuario del estado de 

Guerrero, planteó usar diseños óptimos desde el punto de vista hidráulico y agronómico, 

económicamente viables, ambientalmente amigables y socialmente pertinentes, bajo una visión 

sociohidrológica desde la cuenca intervenida hasta la parcela.  

Rafael Espinoza Méndez, tecnólogo del agua del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), 

lamentó que se ponga a la agricultura como el gran villano en el uso del agua. Afirmó que se 

requiere de un sistema agrícola sostenible para lograr una mayor producción. Señaló que en el 

nuevo marco legal pendiente de aprobarse debe considerar al instituto como un organismo 

público descentralizado, a fin de articular a los diferentes sectores. 

Al hablar sobre actividades agropecuarias en áreas afectadas por la sequía, Héctor ArIas Rojo, 

encargado de la Dirección General de la Comisión Nacional de Zonas Áridas, explicó que en el 50 

por ciento de matorrales y pastizales la actividad predominante es la ganadería  
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José Luis Pimental Equihua, profesor investigador del posgrado en estudios de Desarrollo Rural 

del Colegio de Posgraduados, propuso incorporar a las comunidades y ejidos a la administración 

de los módulos de riego y confiar en su capacidad de autogestión. “Ellos tienen el conocimiento 

para gestionar el agua de riego y las técnicas vernáculas sustentables”.  

Jacinta Palerm Viqueira, profesora investigadora emérita del posgrado en estudios de Desarrollo 

Rural del mismo Colegio, apuntó que en la actualidad se tiene la misma cantidad de agua que hace 

un millón de años, ya que el líquido se filtra o regresa a los ríos. 

Por su parte, Alejandro Morales Becerra, director de Estudios de Soberanía Alimentaria y Nueva 

Ruralidad del CEDRSSA, dijo que está pendiente la Ley General del Agua; por ello, urgió al Congreso 

expedir este ordenamiento, pues es necesario para el derecho constitucional de acceso a este 

recurso. 
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Cámara de Diputados aprobó reforma que 
obliga a difundir y promover derechos de 
mujeres afromexicanas y de otros grupos 

étnicos 
 

Boletín No. 6392 

• Con ese fin, y por unanimidad, modificó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia 

Por 451 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que establece que 

será facultad y obligación de la Federación asegurar la difusión y promoción de los derechos de 

las mujeres indígenas afromexicanas y de otros grupos étnicos diferenciados. 

El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, reforma la fracción VI del 

artículo 41 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; busca 

salvaguardar los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes que conforman la gran riqueza 

cultural y étnica del país. 

La diputada proponente, María del Carmen Escudero Fabre, del PAN, expuso que con esta reforma 

se podrá garantizar la protección de las mujeres afromexicanas, quienes se encuentran en una 

doble situación de vulnerabilidad, pues se incorpora en la ley que se asegure la difusión y 

promoción de sus derechos con base en el reconocimiento de la composición multicultural del 

Estado mexicano. 

Argumentó que en México las constantes violaciones a los derechos humanos de las mujeres y 

niñas prevalecen y se encuentran asociadas a la brecha de desigualdad existente. 

Detalló que de acuerdo con ONU-Mujeres la violencia contra las mujeres en el país es una de las 

violaciones de los derechos humanos más graves, extendidas y arraigadas, a pesar de que han 

ganado terreno en diversos ámbitos. 

Resaltó que lamentablemente son víctimas de diversos tipos de violencia en el hogar, espacios 

públicos, escuelas, trabajo, ciberespacio y en la política.  
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Además, agregó que este organismo encontró que las mujeres indígenas de México presentan un 

aumento de la vulnerabilidad de sus derechos ante los abusos y la violencia que afectan su libre 

determinación. 

Subrayó que conforme a datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública la violencia contra las mujeres va en aumento con tres mil 754 muertes, de las cuales 947 

se investigaron como feminicidios, mientras que el resto fueron considerados homicidios dolosos. 

La misma dependencia reportó que en 2021 dos mil 748 mujeres fueron asesinadas y en 2022 se 

registraron dos mil 808 víctimas de homicidio doloso, lo cual representó un incremento del 62 por 

ciento con respecto a 2015. 

En tanto, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) informó que en 2022 las Fiscalías 

Generales de Justicia Estatales notificaron que el delito de violación registró su máximo en el sector 

poblacional de 10 a 14 años y ocurrió 4.7 veces más en niñas que en niños con cuatro mil 197 

casos; de ahí, dijo, la importancia de adecuar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 
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Grupo de Amistad México-República Helénica 
presentó el libro "Octavio Paz. Antología. 

Edición Bilingüe Español-Griego” 
 

Boletín No. 6385 

• El evento se realizó en el Patio Octavio Paz de la Biblioteca de México 

El Grupo de Amistad México-República Helénica de la Cámara de Diputados y la Biblioteca de 

México presentaron el libro “Octavio Paz. Antología. Edición Bilingüe Español-Griego”, en donde 

legisladores y funcionarios se pronunciaron por fortalecer los lazos de amistad e intercambio 

entre ambos pueblos.   

Durante el acto, realizado en el Patio Octavio Paz de la Biblioteca de México, el diputado Mario 

Alberto Rodríguez Carrillo (MC), presidente del Grupo de Amistad, destacó el trabajo que realizan 

las bibliotecas, pues no son solo “bonches de libros viejos”, sino que tienen a su cargo la protección 

del conocimiento, como el que proviene de Grecia a nuestro país. 

Resaltó que en nuestro vocabulario existen alrededor de 17 mil palabras de origen griego que son 

aún utilizadas, por lo que el simbolismo entre Grecia y México es sumamente amplio. 

La diputada María Teresa Ochoa Mejía (MC), integrante de la Comisión Bicamaral del Sistema 

Nacional de Bibliotecas del Congreso de la Unión, dijo que este es uno de los eventos que se 

realizan en el marco del 85 aniversario de relaciones entre ambos países. Subrayó que la Antología 

es una compilación de diferentes poemas, ensayos y cuentos del maestro Octavio Paz. 

Comentó que con esta edición se celebra el 110 aniversario del natalicio del poeta, ensayista y uno 

de los más grandes e ilustres diplomáticos que puso en el centro de la reflexión el amor y la 

muerte, entre sus Laberintos de la Soledad y las Trampas de la Fe. También, señaló, se da paso al 

inicio de los festejos por el aniversario de la relación diplomática de México con la República 

Helénica, cuna de la filosofía, la democracia y la ciencia. 
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Refirió que hablar del poeta es hablar de un hombre multifacético de altos vuelos literarios y de 

gran estatura intelectual que lo convirtió en un ensayista certero, cuyas reflexiones no pierden 

vigencia. “Paz se sabía poseedor del lenguaje y su materia prima eran las palabras y las usó sin 

temor”.  

Octavio Paz fue un multigalardonado poeta 

El embajador de Grecia en México, Nikolaos Kotrokois, resaltó que Octavio Paz fue un 

multigalardonado poeta, narrador, ensayista, traductor, editor y gran impulsor de las letras 

mexicanas, quien permaneció en el centro de la discusión artística, social y política de México.  

Felicitó al Grupo de Amistad México-República Helénica de la Cámara de Diputados por el trabajo 

que realizan para promover y fortalecer las relaciones bilaterales entre ambas naciones, así como 

los lazos de amistad que unen a nuestros pueblos. 

Dar a conocer la obra en griego 

El embajador de México en Grecia, Alejandro García Moreno, dijo que el objetivo principal de esta 

obra es que los griegos lean a nuestros escritores y poetas en su idioma; también, que esta obra 

llegue a las bibliotecas y universidades, porque es ahí donde se dará el diálogo entre el autor y el 

lector. 

Afirmó que esta obra será un reencuentro para los griegos que ya conocen a Paz y a la vez una 

invitación para quienes por primera vez lo lean conozcan a los autores mexicanos. “Octavio Paz 

tuvo admiración por Grecia, así que éste es un puente que une al poeta con ese país”. 

El Laberinto de la Soledad, un diagnóstico histórico certero 

Al hacer uso de la palabra, Mariano Leyva Pérez Gay, titular de la Biblioteca de México y de la 

Biblioteca Vasconcelos, indicó que Octavio Paz, en su obra El Laberinto de la Soledad, hizo el 

diagnóstico histórico más certero que se ha hecho sobre México. 

Comentó que la cultura griega está en todos lados y es el origen de muchas cosas, Octavio Paz lo 

sabía. Agregó que con la aparición de este libro se recuerda que todos tenemos fracturas internas 

y negarnos a verlas es un error continuo, porque hay que verlas para entenderlas y para sanarlas. 
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 “Tenemos que echar mano de elementos culturales y poéticos que son tan universales que 

pueden comprender cada una de las fracturas individuales y cuando se logra esto, aparecen 

culturas potentes y fundamentales como la griega”, subrayó. 
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